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9. Cuando se demuestre que no se plamea problema alguno en lo
que concierne al mantenimiento pennanente del objetivo de calidad,
podrá establecerse un procedimiento de control simplificado.

SECCiÓN e
Métodos de medida de referencia

1. Se fijarán especificamente para cada sustancia peligrosa los
métodos de medida de referencia para determinar la concentración de
la sustancia. así como la exactitud. la precisión y el límite de detección
del método para cada medio afectado.

2. Se entenderá por «exactitud». la diferencia entre el valor real de
una sustancia y el valor medio experimental obtenido: por «precisión»,
el intervalo en el que se hallan el 95 por 100 de los resultados de las
mediciones efectuadas en una misma muestra con idéntico método de
medida, y por (dimite de detennÍnación», la menor cantidad cuantitati
vamente determinable en una muestra. sobre la base de un procedi
miento de trabajo dado. Que pueda todavía distinguirse de cero.

3. La medida del caudal de los efluentes deberá efectuarse con una
exactitud de ± 20 por 100.

ANEXO II

Lista 1 de categorías y grupos de sustancias

La lista I comprende determinadas sustancias individuales Que
forman parte de las categorías y grupos de sustancias que se indican a
continuación. escogidas principalmente por su toxicidad. persistencia y
bioacumulación, con excepción de las sustancias biológicamente inofen
sivas o que se transforman rápidamente en sustancias biológicamente
inofensivas:

. l. Compuestos organohalogenados y sustancias que pueden dar
ongen a compuestos de esta clase en el medio acuático;

2. Compuestos organofosfóricos;
3. Compuestos organoestánicos;
4. Sustancias en las Que esté demostrado su poder cancerígeno en

el medio acuático o transmitido por medio de éste:
5. Mercurio y compuestos de mercurio;
6. Cadmio y compuestos de cadmio;
7. Aceites minerales persistentes e hidrocarburos de origen petrolí

fero persistentes, y
8. Materias sintéticas perSistentes que puedan flotar, permanecer en

suspensión o hundirse y causar perjuicio a cualquier utilización de las
aguas.

Lista H de categorías »grupos de sustancias

La lista 11 comprende:

- Las sustancias que forman parte de las categorías y grupos de
sustancias enumerados en la lista 1 para las ~ue no se han determinado
los valores límite previstos en el artículo 3.

- Determinadas sustancias individuales y determinados tipos de
sustancias que forman parte de las categorías y grupos de sustancias
enumerados a continuación y Que tienen efectos perjudiciales sobre el
medio acuático. que no obstante puedan limitarse a detenninada zona
según las características de las aguas receptoras y su localización.

Categorías y grupos de sustancias correspondientes al segundo guión

l. Los metaloides y los metales siguientes y sus compuestos:

L Zinc. 6. Selenio. IL Estaño. 16. Vanadio.
2. Cobre. 7. Arsénico. 12. Bario. 1). Cobalto.
3. Níquel. 8. Antimonio. 13. Berilio. 18. Taha.
4. Cromo. 9. Molibdeno. 14. Boro. 19. Teluro.
5. Plomo. 10. Titanio. 15. Uranio. 20. Plata.

2. Biocidas y sus derivados que no figuren en la li'Sta L
3. Sustancias que tengan efectos perjudiciales para el sabor y/o el

olor de los productos de consumo humano obtenidos del medio
acuático. así corno los compuestos que puedan dar origen a sustancias
de esta clase en las aguas.

4. Compuestos organosilicicos tóxicos o persistentes \' sustancias
Que puedan dar origen a compuestos de esta clase en las aguás, excluidos
los biológicamente inofensivos o que dentro del agua se transforman
rápidamente en sustancias inofensivas.

5. Compuest,?s inorgánicos de fósforo y fósforo elemental.
t. Aceites mmerales no persistentes e hidrocarburos de origen

petrolífero no persistentes.
7. Cianuros, fiuoruros.
8. Sustancias que infiuyan desfavorablemente en el balance de

oXÍseno, en particular las si¡uientes; Amoniaco y nitritos.
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

6151 ORDEN de 6 tk marzo de 1989 sobre diario de navegación,
cuaderno de bitdcora y cuaderno de máquinas.

El articulo 612.3 del Código de Comercio impone como obligación
inherente al-t3!Jo de Capitán del buque llevar un libro foliado que se
denominará «diario de navegacióIl». Igualmente sefulla que para la
elaboración del citado diario se servirá del «cuaderno de bitácora» y del
de «vapor» o «IlláquiDaS», a los que se refieren los articulas 629 y 632.6
del mismo Código.

Los modelos a que deben ajustarse el «diario de navegacióll» y el
«CUaderno de bitácora» vienen fijados en la actualidad por la Orden de
23 de octubre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado. número 306, de 21
de diciembre), mientras que no existe debidamente publicada ninguna
disposición que reglamente el modelo oficial de «CUadernos de máqui
na...

Los cambios experimentados desde esa fecha en el tráfico marítimo
'1 en la legislación internacional, así como las innovaciones tecnológicas
mtro<iucidas en los buques y en la navep:ción aconsejan la modificación
de los modelos ~ntes y el establecimiento de unos nuevos, incluyendo
un modelo oficial de «CUaderno de máquinas», que deberán ser
utilizados únicamente en los buques que por su tamaño así resulte
conveniente. dando de este modo ace<:uada satisfacción a las nuevas
necesidades surgidas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Tran~rtes,Turismo
y Comunicaciones y de Agricultura, Pesca y AlimentaCIón, de acuerdo
con)o dispuesto en el artículo 3.2 del Real Decreto 1997/1980, de 3 de
octubre, dispongo:

Primero.-Losbuques mercantes y de pesca nacionales de arqueo
broto mayor de 20 deberán disponer del «diario de navegación»
ajustado al modelo que figura en el anexo 1 de esta Orden.

Segundo.-Asímisrno, los buques mercantes y de pesca nacionales con
arqueo bruto mayor de 20, o los que, cualquiera Que sea su tamaño,
lleven enrolados tres o más titulados de puente o de máquinas deberán
disponer, respectivamente, del «cuaderno de bitácora» y del «cuaderno
de máquinas», ajustados a los modelos que figuran en los anexos 2 y 3
de esta Orden.

Tercero.-Los Capitanes de los buques nacionales, así como los
Oficiales de puente o de máquinas vendrán obligados a cumplimentar
los coITeSpondientes modelos de libros oficiales que en la presente
Orden se establecen, siguiendo las instrucciones que en cada uno de ellos
se especifican. .

Cuarto.-Son autoridades competentes para efectuar la lega..lizaci6n de
los citados documentos la Dirección General de la Marina Mercante,
Capitanes de Puerto y Consulados de España en país extranjero. Dichas
autoridades deberán comprobar que estos documentos se ajustan a los
modelos que esta Orden establece.

Quinto.-Cada ejemplar de «diario de navegación» como de «eua.
demo de bitácora» y «eUarlerno de máquinas» habrá de ser sometido,
como mínimo, a dos revisiones anuales .por parte de. las autoridades
competentes, sin perjuicio de. que éstas realicen las que consideren
convenientes. la edíClón y distribución de los tres tipos de documentos
será realizada por el Ministerio de Transpones, Turismo y Comunica
ciones.

DISPOSIOON TRANSITORIA

Los modelos oficiales de diario de navegación y cuaderno de bitácora
que, a la enytrada en vigor de la presente Orden, se encuentren
debidamente habilitados y estén siendo utilizados a bordo de los buques
nacionales podrán contmuar siendo empleados hasta la completa
tenninación de sus folios, en cuyo momento serán sustituidos por los
nuevamente establecidos.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente Orden quedará derogada la
Orden de 23 de octubre de 1968 sobre «diario de navegación» y
«cuaderno de bitácora».

DISPOSIOON FINAL

la presente Orden entrará en vigor el dia 1 de julio de 1989.

Madrid, 6 de mano de 1989.
ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Transpones, Turismo y Comunicaciones y
de Agricultura, Pesca Y Alimentación.
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ANEXO 1

Diario de Navegación

DIRECClON GENERAL DE LA MARINA MERCANTE
MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO YCOMUNICACIONES

Diario de Navegacion

Buque,~~~~~~~_~ _

Naviero:~ _

Fecho,~de 19_o__ de ~19_

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE
MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO YCOMUNICACIONES
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Se habilita por II} . . el presente DIARIO DE NAVEGAClON
que consta de folios, para el uso en el Buque

,a.:de ..de.

il) DiftlCóón Get1eml de lo Marina Men::cnte. Capilón de Puerto o Consulado

'"'e•
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OBSERVACIONES

REVISIONES (1)

FIRMA YSEllO DE LA
AUTOiIDAO COMPETENTEFECHA

con fecha /. • ../ ..... Folio n? .

. con fecha ./ ... ../ ..Folia n? ..

.... con fecha /. .../... Folio n?.

. con fecha /.. ./ Folio n?

Jueves 16 marzo 1989

OBSERVACIONES

REVISIONES (1)

fiRMA YSELLO DE LA
AUTORIDAD CWPETENTE

(Sellol El.

Legalizado en el puerta de .

legalizado en el puerta de .

legalizada en el puerta de .

Legalizado en el puerta de .

FECHA
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OBSERVACIONES METEOROlOGICAS
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ACAECIMIENTOS

Ti~ pnum.. Es ,,¡ tiempo "" el momento de lo obseNoción
Se anolClfÓ según la ';9"lenflo dave,

Se anotaron tedas las incidencias ocurridos durante ca
da s¡ngloturo en relación con la n0VE'l90ción, buque, do
tación, pasoie y carga, asi como 105 ejercicios reoJizo·
dO$, luces avistados, situaciones obtenidos Y. en gene
ral, todo aquello que seo dígno de menc:ionor.

De manero muy selloladci se comprobará lo mós fre_
aJerrtemente posible, cuondo los circunstancias lo per
mitan y especialmente cuando se prevean condiciones
di/(dles de naV$Qoción, el nmdonomiento de 105 medios
de oyu:los a lo misma (decca, satélite, rodar, sondo, go
nio, etc.), onotondo el resultado de lo comprobación de
coda uno de dkhos medios o elementos.

SI fuero necesario se corltínuorán los anotaciones en
el CIffl'efSO de codo folia.

0.-5 m
1._51/2m.
2.-6m.
3.-6 112 m
4._7 m.
5.-71/2 m.
6.-8m.
7.-3 1/2 m.
8._9m.
9._9 1/2 m.

O.-M"""" de 1/4 m.
1~1f2 m
2.-1 m.
3._1 1/2 m
4._2 m.
5.-2 112 m
6.-3 m
7.-3 112 m
8_4mo.
9._4 1/2 m
X.-Altvro no detem.lnoda.

Se efec!vQrón estos onotociones, siguiendo las normas
internacionales polO el dfmdo de portes meteorológicOS,
01 final de codo guordio y sillmpre que se conside~de
interés poro lo 5eguridod del buque.

YiM!1>, En la columna .00. se anolerá la di<ecdón 'ie<dode"" de
donde ";e..e el viento,~a en dlKenas de grados
{OJ • 10" Y 3ó - 360"1, y.lendo 00 - Calma, en la columna
.H., '" ...,¡oodod reol el> nudos
Nubn, El> lo coIumfl<l.N.:se OI'IOIaJÓ laconlldod klIaI de robes
en abn jlo akla el 118 de cieIa), yen lo calomna .C.I<» lipo>
de e/lo:¡; fIlÓ$ inlport:lnIeS, 1_póg. siguiente] ufdlzando los!iguien
les w..boIos iMl<rla<:ionales de 101 par1e$ rr>el&on:>lÓqk:a!.

Orru. a AI!ooIrc1v5 Ao
At!ocvrnvl.... k. Slral\a SI
SIroIocÚmulu. Se OnostroM es
c-ul"nimbvs Cb C"muJu. Cu
Om:x:vrnvlu. Ce

Mor: En lo rnlumno .dw dw. se aflOJará la di¡ecr16n de donde
vienen los olQ$, hodéndolo en fguollom>a que ¡:>alt! el viento, pe
ro !eníendc en C<ief\1(I, ode"'<h, que las okn confusa. de dl<ec
dón inde!erminod" :se expre.arón osi,

49 _ Con cltvro haslo de 4 y 314 m.
99 _ Con alturas supenQ<8S o 4 y 314 m.

En lo coIumno .Hw. se indicará lo oh..."" móxima """,lo de los
ala. de acuerdo con la siguienflo dave,

A"ocIiendo 50 a dw dw

Preoi6n Y t.mperolura atmod4rico, f,. 10$ coIumnos barómetro
y termómetro $e OnolofÓ. respedl\lClmente, lo presión ba""mélrica
on milibo....lm~ - 413 mm·1 y la tempera!Vtel del";re yoguo
del mar en 9rodO$ cenll9"Jdos.
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HO«Is: En esto columna se onotom lo hom de o bordo,
exptl!tsoda con ClfOrro cifro!.

Rumbos: En los columnos V., G. y A. se horón constar
los rumbos veldadel'Q, de lo giroscópico y de lo aguja
_magistral., ¡especti\OOmenla En toc;lQ CO$O los Il,Imbos se
conlofÓn de O" o 360° expresáNiolos c:on tres cifros.

CortKción Totoh En los <;alumnos G. y A. se anotorá lo
corrección toto! de la giroscópico y de lo ogu¡o _magis
tral,. con su signo.

Col'fedeta: Se onofofán los distancias en millos y dé
cimos.

Sondo: DebefÓn Ol'lOkme los met!os de agua boja la
qvilh

Rtrvoluaones: Se onotafÓn los correspondientes o codo
ITlÓqvino. turbíno Q motor principal. Coso de llevor uno
sólo hélice podró onoltlDe, indistinltlmenle, en lo colum
na de 8r. o Er.

Ookn 01 JMCliodfa: Se onotofÓn dioriomente todos los
datos 01 mediodio.
Total.s: Se onolaró" los dotos totalizados o lo fe<::ho de
lo singlodun::L
5imvloaos: Se tegislror6n bajo el aportado .occecirnien
tos. los ejen::icios IeClli:zodos y su res\Jltodo indicondo lo
halO de inido y finalización de los mismos.
Patrullos contruincendK», Se AJgistrorón boja el apor
tado .acaecimientos. el nombre y cargo de los perso
nos que IeOlicen las potnJllos Indicando lo noro de co
mienzo y SI1S ~sultodos.

Coloclot: Se oootorón en pies o en~, prírICipolmente
o lo llegado y salido de puerto, os( como lo demidod
del aguo y lona de navegación.

Aguo dulce: Se onotQrón a bs horas que se ¡ndicon lo
sondo en metros y toneladas de los di/atentes tanques
y piques que contengon ogvo dulce.

También se onotorón los tanques de los que se estó COl"l

sumiendo ~mbu5tible y aguo dulce.

ANOTACIONES NAUTICAS
y OTRAS DE INTERES
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ACAECIMIENTOS.
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ANEXO II

Cuademo de Bitácora

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE
MINISTERIO DE TRANSl'ORlES, TURISMO y COMUNICACIONES
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Se habilita par 11} el presente CUADERNO DE BITACORA
que consta de . .... folios, para el uso en el Buque

,a ... de de

legalizado en el puerto de con fecha .. ¡ L Folio n?

legalizado en el puerto de con fecha .. ¡ L Folio n~

legalizado en el puerto de con fecha ¡ L Folio n?
legalizado en el puerto de con fecho ¡ ¡ Folio n?

DIRECClON GENERAL DE LA MARINA MERCANTE
MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO YCOMUNICACIONES

7369

19de19 o

Jueves 16 marzo 1989

(Sello) El

Cuaderno de Bitácora

Buque:

Naviera:

Fecho. de

(1) Dirección Generol de la Marino Men::onle, Copitón de Puerto o CoMv/odO

BOE núm. 64
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ACAEOMIENTOS
Se <:mobón Il:>das lo incidencias ocun-ickzs dU!O!lle codo

guon:lio en I'l!IIo06n con la 1KMlgOCi6n. buque, dotoc!ón,
POSOíe y colgO, OSÍ como los ~icios leaIizod~, luces
ovmodos, sifuoclón obtenida y, en geneftll, todo aque
llo que seo cftgno de meoóón.

los Oficioles de goordlo comp!Oborón hecuentemente
y de un modo especial. CI.IOfldo se p¡-on cond"ic:iones.
difkíles de no..egoción, el funcionamiento de los medios
de ayudas o lo misma ldecca. satélite, rodar, sonda, go
nio, etc.), onotórldose el resultado de lo comprobación
de codo uno de did,05 medíos Oe~.

los Oik:ioles saliente y enfronte firmaron los relevos de
gUOldio. lo firmo del Ofidal e-ntranIeconstotoró que se
hoce COt9O de lo guardia en omi-ormidod con los datos,
dltunstonclas. condiciones de lo rlC;MIgOÓÓn. elc., en que
se hace 00'90 de lo mismo.

S! fuero necesario se continuarán los anotaciones en
el OM\o'elSO de codo folio.

REVISIONES (1)

T...,... p......... Es el tiempo en el mOll\enlo de\o~.
Se (Ina1oI'Ó M9IÍ" lo siguiente do-,o",

00 ~a
03 Nubosidod ....noble.
OS. CoIim<;!.
18 . .. Ch<Ooscos de~ .
41. Nfeblo
58 lJo,,;zr,o y11wio· d6b;1.

65 l.l<.Mo.
72. N.....:>dcI.
81 Chubosco>< de U\/Vio
86 Chubascos de niew
97. Totmemo.

Vi.lbIlidod, Se e><p<8SOI'Ó de ocve<do con lo siguóenIe elo",,·

90 Mano¡ de 50 mts.
91 50 melml·
92. 200

" 5009.<1. 1.000
95 2.000
96 4.000
97 ,10](111.
98. 20 •
99 . 50 Km. " mós

fECHA FIR.MA YSElLO DE LA OBSERVACIONESAU1ORJOAD CQMf'fTENTE

I I

-

0.-5",.
l._s 112 m.
2.-6m.
3.---6 112 m.
4._7m
5._7112 m
6.-8 m
7.-$ 112 m
8._9",.
9._91f2 m.

o

'"S<
Cb

.... , Ce

Mor: En lo columna -dw dw. se onotaró lo diotIcción de dotde
vienen los olm, hoci6ndolo en iguollormo Q\O& poro el ~oenlQ. pe
ro I&niendo en cuen!a, cdernt», q...e los olas conIuros de d;!&C
ci6n¡~Me>l~gsf,

49 .. Con aItum hos!o de 4 Y 3/4 m
99 .. COI'> aItu_.~ O4 '1 3/4 m

En lo columna .Hw. se ifldico,ó lo "Itum rnó~lmo medio de los
oIos de oc-oo con lo sigu1enta do"",

Modiendo 50 " dw dw

Q.-Mer.os de Jl4 m
l._112m.
2.-1 "'.
3.-1 112 m.
4,_2m.
5._2 112 m.
6._3 m
7._3112 m.
8.-4 mk.
9.--4 112 m

X.--Alturo "" deIernIinado

OBSERVACIONES METEOROlOGJCAS

VÍoWIfO: En lo cólUlT11'1C .dd. se a<>olará la <f.-;óón~ de
donde ~iene el vien1o. expteSÓr.doIo en docenos de gn:>do¡.
101 .. ¡~ '136 .. 360°1, y 5iendo 00 .. Cdmo;...,1o coIumno
.H., IV -.!loódad~ en~

N....: En lo columna .N... <>tlQtOró lo <;ont\dod lQlol de nubes
en oklas 110 obo es 118 de 6ek>1, y en lo columna .c. los f\po$
de ellos mós. írnpcIlQnlIIs, 1_póg. JlgvienIe¡ lJ!IIlzoIldo ~!iguief>.

les sImbolos inlemocionol. de10s pones~.

Se erectuar6n ems onotociooes. siguiendo los normas
internacionales polO el cibdo de partes meteorol6gil;OS,
al i'J'lOI de cado guon:!ig y siemp!ll que se considere de
imms poro la seguridad del buque.

Jueves 16 marzo 1989

,.....y~~: En los c:oI\IlI'lI'IOS baro_
'11eml6me1ro se C\flOIató,~meme. lo ptMi6n bo~"ico
et>!OlIlibams lmilibotes ... Jl/3 mm.) y lo IBm¡:>elO!ul'Odel oil8 yagua
del mor en grodos cetltigltldos.

FECHA
fiRMA YSElLO DE LA

OBSERVACIONESAUTORIDAD COMPETENTE

'So

ANOTACIONES NAUTlCAS
y OTRAS DE INTERES

REVISIONES (1)

Horot: En esto columna se- onotoro la horo de a bordo,
exp~odo c:on cuatro cifro¡_

Rumbo.: En 1m columnas V., G. y A. ~ hotén constor
lo~ rumbos \o'l!lfdodero, de lo gi!QSCÓp"1CO y de lo aguja
cmagístltll., ~pectíYOtT>ente. En todo coso los rumbos se
conlofÓn de 0° o 360° ~ndolos con~ cilros.

Corrkción Tota" En las colvmnos G. y A. se anclaré \o
co~d60 lotol de lo gil'l»C6pico y de lo ogvio .mogis
trol. c:on su sígno.

Corred.n:I, Se anotorón 1m. distancias en millos y dé
cimas.

Sondo: Deberófl onotomo los metrQs de ogve bojo la
quilla.

ReYoJuc:ioMs: Se anolaron los cor¡espondienles o codo
móquino, turbina o motor príncipeL COSO de IMT uno
sólo hélice podré onololM,. ¡ndistinlamente, en lo colum-
na de ar, o Er.

Datos al mediocko: Se anotaron diariamente todos los
dotos al mediodio.

'Tota'-l: Se anotorón"los dotos fotolizodos o lo fecho de
lo singloduro.

Simuloava: Se~ ba¡oel opo<1odo~imieo
tos- los eiell:icios ntalizodos y su resullado ¡ndicando lo
horo de inido y finalización de los mismos.

Patrulla, contToi-&os: Se Ittgistror6n beio el opor
todo _OCQ&Cimlenk»_ el~ Y cOf90 de los pelSO

nos q!Je ntalicen las patrullas indicando la horo de ro
mienzo y sus 195u/todos.

Colocb: Se onctalón en pies o en meIlos,. principolmenle
o la llegado y solído de puerto, osi como lo densidad
del aguo y zono de nowtgod6n~

Ágl,lO dllk.: Se ol'lOtor6n o los honJs que se indican lo
sondo en l'I'IeIro'5 y tonelodos de los cf"-nte5 tonqves
y piq~ que corrtengan aguo dulce.

También se onoIorón los tQnqves de los que se estó con
sumiendo combustible y agua dulce.
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ANEXO III

Cuaderno de Máquinas

DIRECCION GENERAL DE lA MARINA MERCANTE
MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO YCOMUNICACIONES

7373

J,,
j
I
¡

,
¡

¡



....... el presente CUADERNO DE MAQUINAS
folias, para el usa en el Buque ..

,a.. . de.. . .. de

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE
MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO YCOMUNICACIONES

Jueves 16 marzo 1989
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Cuaderno de Máquinas

Buque,

Naviera:

Fecho, de

Se habilita par (I)

que consta de
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(Sello) El ...
,..
'.'.

(1) Din!cc:ioo Genera! de lo Iv\ofino Mercante, Capitón de Puerto o Consulado

,;,:.•.
"
:i:'

legalizado en el puerto de
legalizado en el puerto de ..
legalizado en el puerto de .
Iegalizodo en el puerto de

.. con fecha .1. l. Folio n~

......................................con fecha 1 ... 1 Folio n~ ..
. con fecha j.'! Folio n~..

con fecha j .... 1. Folio n~...



Estancia en puerto y en la mcr.- En los encosif!odos correspondientes se registrarán los dotos relativos a
todos los equipos que estén en selVicio.

- Singladuras.- Se numerarán correlativamente desde la salido o lo entrada en puerto, comprendiendo coda
una de ellos las horas de navegación de O h. o 24 h.
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OBSERVACIONES

REVISIONES (1)

FIRMA YSEllO DE LA
AUIDRlDAO COMPETENTEFECHAOBSER'VACIONES

fiRMA YSEllO DE LA
AUTORIDAD COMPETENTE

REVISIONES (1)

Jueves 16 marzo 1989

CUADERNO DE MAQUINAS

SIGNIFICADO DE ABREVIATURAS

Instrucciones para su uso

A:aedmíentos.- Se registrarán todos aquellos ocontecimientos u órdenes que supongan cualquier
modificación en el régimen normal de todo el sistema de móquinos.

Los Oficiales saliente y enfrente firmarón los relevos de guardia. lo firma del Oficial
enfronte constatará que se hoce corgo de lo gvordio en conformidad con los dotos.
circunstancios, condiciones de los equipos de máquinas, etc..

• P, Presión en kilogramos por centímetro cuadrado.
• T,. Temperatura en grados centígrados.
· R.P.M" Revoluciones por minuto.
~ E, Entrado.
· s, Solido.
• Tb Tanque.
- M.P" Motor Principal.
- AJS, ,Aguo Solado.
· AlD, A;¡ua Dulce.
- F.O., Fuel·OíI.
·0.0., Díesel·On.
- Cble.: Combustíble.

FECHA
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CUADERNO DE MAQUINAS Del SUQUE
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b) Estudio y aprobación. en su caso, de las propuestas de gratifica
ción por servicios especiales o extraordinarios al personal funcionario o
laboral, elaboradas por los Centros directivos del Departamento.

e) Elaboración de criterios genérales para la aplicación de comple
mento de productividad en el Departamento.

Cuarto.-La Comisión Ministerial de Retribuciones podrá delegar el
ejercicio de sus funciones, con carácter ordinario, en la Comisión
Ejecutiva.

Quinto.-Los Vocales serán susti.tuidos de acuerdo con las normas
reglamentarias correspondientes, 0, en otro caso, por funcionarios que
desempeñen puestos de trabajo con nivel orgánico de Subdirector
general o asimilado.

La sustitución del Inten'entor delegado corresponderá al Interventor
adjunto, y la del Secretario al Jefe del Servicio de Personal y Régimen
Interior de la Subdirección General de Servicios.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de marzo de 1989.

CONDE GUTlERREZ DEL ALAMQ

ORDEN de /O de marzo de 1989 sobre composición y
funcionamiento de la Junta de Compras.

Creado el Ministerio del Portavoz del Gobierno por Real Decreto
727/1988, de 11 de julio, resulta preciso constituir la Junta de Compras.

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Administracio
nes Públicas, dispongo:

Primero.-l.a Junta de Compras del Departamento queda constituida
de la siguiente fonna:

Presidente: El ~or _general tecnico y. de Servicios.
Vicepresidente: El Subdirector general de la Oficina Presupuestaria.
Vocales: Un representante de cada una de las Direcciones Generales

del Departamento y el Jefe del Servicio de Gestión Económica.
Secretario: El Jefe del Servicio de Contratación.
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MINISTERIO
DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

ORDEN de- 8 de- marzo de 1989 sobre composición y
junciones de la Comisión de Retribuciones.. _ .

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.0 del Real Decreto
469/1987, de 3 de abril. y previa aprobación del Ministro para las
Administraciones Públicas. dispongo:

Primero.-l.a Comisión de Retribuciones del Ministerio del Portavoz
del Gobierno tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Subsecretario del Departamento.
Vicepresidente: El Director general técnico y de Servicios.
Vocales: El Director del Gabinete Técnico, los Directores generales

del Departamento, el. Interventor delegado de la Intervención General
de la Administración del Estado y el Subdirector general de la Oficina
Presupuestaria.

Secretario: El Subdirector general de Servicios.

Segundo.-Bajo la dependencia inmediata de la Comisión Ministerial
de Retribuciones se crea una Comisión Ejecutiva, cuya composición será
la siguiente:

Presidente: El Director general técnico y de Servicios.
Vocales: El Interventor delegado de la Intervención General del

Estado, el Subdirector general de la Oficina Presupuestaria y un
representante de cada una de las Direcciones Generales del Departa
mento con categoria de Subdirector general.

Secretario: El,Subdirector general de Servicios.

Tercero.-Corresponden a la Comisión Ministerial de Retribuciones
las siguientes funciones:

a) Remitir a la Comisión Interministerial de Retribuciones r a la
Comisión ejecutiva las propuestas que deban someterse a la conSIdera
ción de las mismas de acuerdo con lo previsto en los apartados 3 y 4 del
articulo 19 del Real Decreto 46911987, de 3 de abril, relativas al
Departamento.


